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EL LIC. DON SALVADOR. HERNANDEZ, 
ABOGADO DE LOS REALES CONSEJOS, ALCALDE M A Y O H 
en propriedad , interino Corregidor , Jullicia mayor , y Subdelegado 
General de todas Rentas Reales , y fervícic^ de Millones de efta 
Ciudad de Salamanca , fu Jurifdiccion, y Provincia por S. M i (que 
Dios guarde) que de fcr cierto el inftaefcripto Efcribano Real^y de 

> n t i zoi^iq aocM* ¿ tt6cl 7 c ftbfidO ú i^bnov catátelo*] v 
Ago faber a la Jufticia, Regimiento, y Vecinos de el Pue

blo, á quien eftc fe entregare > que haviendola intimado 
por yere4as defpachadas ante el prefente Efcribano , y 

á los demás Pueblos de ella Jurifdiccion, y Provincia , en quince 
de Septiembre próximo, las Reales difpoficiones, que me fueron 
comunicadas por el Excelentifsimo Señor Marqués de Squilace, en 
fecha de trece de el citado mes, ha entendido S. M . con difguf-; 
to la falta de obfervancia de ellas, fegun fu Exc. fe íirve preve
nírmelo en nueva Real Refolucion de quince del corriente y 
porque á todos confte , y no aleguen ignorancia para refiftir, b 
dilatar el caftigo , que irrcmifsiblcmente fe les impondrá , que-r 
dando refponíables de todos los perjuicios que fe originen , veri
ficado que fea qualq.uier defeuido , b negligencia en lo manda-* 
do por las citadas Reales Ordenes , fe iníertan aqui nuevamente 
las dos primeras, con el Auto que en fu virtud proveí , y fe co-̂  
múnico , y también la ultima, en que fe acredita el jufto enojo de 
la Real Perfona , por no haver puefto en pradica las mas de las 
Jufticias, y perfonas á quienes toca los Reales mandatos, cuya 
execucion es tan debida, como precifa , é importante á el bien 
de la caufa publica; y en fu confequencia, he dado el nuevo 
Au to , que también fe.infere^ssifc aL lo t i%nú 

POR la adjunta Orden reconocerá V . S.la confiante Refolu
cion de S.M., de que en cífa Provincia fe obferve con todo 

rigor la Pragmática de la Taifa, para que los Pobres tengan el Pan 
aun precio, que puedah foportarle, y que la ambición no le ocul
te con ningún motivo. Y haviendofe dado fobre cfte fupuefto las 
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Ordenes convenientes a los Comifsionados del Poficodc Madrid, 
para que precifanience compren el Trigo fobrante, que quede en 
los Pueblos, deípües de confiderada la cantidad , que necefsitan 
para fu confumo , y fementera fuccefsiva , lo prevengo a V . S. 
de orden de S. M , para que auxilie eftas compras, dando laJ 
ordenes, que los mifraos Comifsionados le pidan para facar el 
Trigo de poder de qualefquicra fugeto, que le tenga íbbrance, fin 
diftincionde Perfonas de qualefquicra citado, calidad , y condi
ción que fea , pues pagandofele al precio de la Taíía j no hai mo^ 
tivo alguno ju l i o , que le obligue á retenerle. 

Con efte motivo , íc ha encerado tatnbien el Rey del deíbr-
den, que fe efta tolerando en las Pofadas , y Mefones de los tran-
íitos de eífa Provincia, y fus carreras, dexando álos Mefoneros, 
y Pofadctos vender la Cebada, y Paja á unos precios tan deíme-
didos, que hacen áumencár cónfiderablemente ios portes de todos 
los géneros, y frutos de acarreto en grave perjuicio del Común; 
y debiendo corregiríe un abuíb tan perjudicial, fe ha dignado re-
íblver , que V. dé fin la menor dilación, las mas eftrechas or
nes en toda fu Provihcia , para que por ninguna caufa , razón, 
b motivo , puedan exceder los Melbneros, b Pofaderos, del precio 
de dos reales por celemmde Cebada , con la correfpondiente Paja, 
haciendo que las Jufticias den todas las difpoficiones , que corref. 
ponden para que eftén bien furcidos de Paja ,y Cebada todos los 
tranficos, y carreras de la mifma Provincia. 

Configuiente a la feguridad, que fe da con efta providencia 
á losTragineros, y Condudores de hallar la Paja , y Cebada, que 
necefsken en las Pofadas a precios regulares , y fabidos, quiere 
S. M . que tampoco fe dexe á fu arbitrio el precio de las conduc
ciones j y por lo mifmo con confideracion a las juilas ganancias 
que deben dexaríes fus Carros, Carretas , y Cavallcrías, y la que 
corrcfponde á fu afán, y trabajo, fe ha férvido feñalarles por lo 
que tefta de efte mes, el porte de doce mrs. pof fanega , y legua: 
defde primero de Odubre , hafta mediado de Noviembre , el de 
catorce mrs., y defde mediado de Noviembre, hafta primero de 
Abril del año figuiente, el de diez y feis mrs., Cuyos precios efta 
aífegurado S.M. de que fon proporcionados, y regulares. 

Para que ningún Cbndudor pueda efeufarfe por eftos por
tes a conducir el Grano a Madrid, quiere S.M. queV.S. haga 
immediaramentc una Matricula de los Carros, Carretas,y Cavalle-
rias que hai en efla Provincia deftinadas al tranfporte de frutos, 
y géneros de ella, para que fiempre que fea neceíTario ̂  pueda 
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oblígarfcles a condutir el Trigo , fin admkirles la menor efcufa. 

Eftas difpoficiones es la intención del Rey, que aprove
chando los inflantes, las ponga V. S. en execucion, para que de 
efte modo, los Comifsionadosdel Pofico , puedan ir remiciendo 
los Granos, fegun hagan las compras. Dios guarde á V* S. mu^ 
chos anosfc San ildefonfo trece de Septiembre de mil fccccien* 
tos fefenta y quacro. El Marqués de Squilacc. Señor Doa 
Salvador Hernández. 

EL Rey ha entendido con diígufto , que con motivo de ha* 
verfe mandado publicar, y guardaren efla Provinda la 
Pragmática, y Taifa de los Granos, hai muchos fugetos 

que llevados de fu codicia , ocultan el Trigo , Cebada , y Cen
teno , con el fin de caufar una penuria, y efeaféz general, para 
lograr el que fe les difsimulen fus precios , y adquirir las indebi
das ganancias, que fu ambición apecece. Y no debiendo S. M . to
lerar un fyftéma , tan contrario á la humanidad ,y tan perjudicial 
al común de fus pobres Vaífallos, que necefsitan para fu fubfif-
tencia un alimento can precifo, como el Pan , aprecio que pue
dan foportarle , fe ha dignado refolver , figuiendo el efpiricu de 
la roifma Pragmática, que V . S. por s í , y por medio de rodos los 
Corregidores, y Jufticias dé los Pueblos de efla Provincia, v i 
gile cuidadofifsimamente, que no fe vendan en ella los Granos^ 
á mas fubidos precios que los de la Taifa , fea la paga al contado, 
6 al fiado , aumentando folo á efte precio el cofte de las conduc--
clones , quando la Venta del Grano , no fe executáre en el mifmo 
Pueblo donde fe cogió s y fi fe verificare , que alguno en contra-» 
vención de efta Real determinación tuviefle la ofladia de Vende^ 
los Granos á mas fubidos precios, que los fenalados, le imponga 
irremifsiblcmente la pena eftablecida en la mifma Pragmática , de 
darles por perdidos los Granos, que haya vendido con exceífo , y 
de exigirle cinco mil mrs. mas por cada fanega, que uno , y Otro 
hará V . S, diftribuir por terceras partes, una al denunciador , o 
acufador, otra al Juez que determine la Caufa , y la otra a la 
Real Hacienda. Y para que ninguno porrefpetOi b temor dexe 
de denunciar,y acufar a los Tranfgreífores de ella Ley , hará 
V . S. publico á todos, que en ningún tiempo fe defeubriran los 
denunciadores, y (olo íe tendrá prefence fu delación ^ para eñtre^. 
garles , con entera referva, la parte qué les correfpónda. 

Para evitar el fraude , que puede haver t ú la Ocultación del 
Grano, ha de adquiric V* S, por s i , y por los Corregidores, y Jaf-
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ticias c3e eíla Provincia ( Tm paflaral reconocimiento general que 
previene la Pragruatica de la TaíTa ) noticias de las Cofechas qué 
ha habido ^ y de lo que cada Pueblo necefsita para fu confumo, 
y fememera fuccefsiva y fiempre que atendiendo á eftos dos fi
nes , verificare V . S. que alguno £ b algunos confetvan el Trigo, 
y le mantienen, haviendo quien quiera comprarfele, le obli
gara V. S. á que le venda a qualquier comprador de eftos Reynos, 
y de cada fanega que fe le hallaífe haver ocultado ,b nó querido 
vender , les hará V. S. facar dos mil mrs#, que fe han de dirtri* 
buír por terceras partes , como queda dicho , fin revelar por nin« 
gun cafo el nombre del denunciador. 

A las Jullicias de cada Pueblo, tío fe las puede Ocultar h 
Cofecha , que ha habido en i h lo que necefsitaft fus vecinos para 
íu fubfillencia , y fementera , y lo que queda fobrante, atendidos 
eftos dos fines : en eñe fupuefto , las hace S.M. refpónfables de 
qualquiera ocultación, ó exceífo de precio /que fe verifique , y 
noce en la Taifa, pues no puede hacerfe, que no fea por omifsion, 
y defcuido fuyo, b por tolerancia á refpecos humanos, b partid 
culares interefes j y por lo mifmo quiere S» M* que á las Jufticias, 
que diísimularen el exceífo del precio déla Taifa , 0 la oculta*; 
clon del Trigo fobrante, fe les imponga irremifsiblemente la pena 
de cinquenta mil mrs. que previene la mifma Pragmática, y que 
conforme a, ella , fe les prive de fus Oficios, y fe les decíate por 
inhábiles de poder obtener otros algunos de República, y del 
fervicio del Rey. 
( Eftas difpoficiones quiere S. M . que indifpenfablemeiite fe 
executen fin diftincion de Perfonas, de qualquiera eftado , cali
dad, y condición que fean , y manda que V . S. las haga publiGar 
en coda la Provincia, para que a, todos confie , y en ningún tiem
po puedan alegar ignorancia , y de fu cumplimiento , y obfer-
vancia dará V. S. puntuales avifos. Dios guarde á V.S. muchos 
anos. San lldefonfo trece de Septiembre de mil fececientos fê  
íenta y quatro. 

• • i w. 

AUTO. 
la Ciudad de Salamanca, á quince de Septiembre de 
mil fetecientos fefenta y quatro , el Señor Licenciada 
Don Salvador Hernández , Abogado de los Reales Con¿ 

fejos, Alcalde Mayor en propriedad , y Corregidor interino ds 
efta dicha Ciudad , y fu Jurifdiccion , por ante mi Manuel Fran -̂
cifeo Montero y Pérez , hferibano de S. M* Real, Perpetuo, y 
de el Numero de ella, dixo: Que por extraordinario, y con fecha 
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iíé trece del corríetite, en efte áh ha recibido fu Merced , y por 
el Excelemiísimo Señor Marqués de Squilace , de el Confejo ¿ t 
Eftado de S» M . fu Secretario de Eftado de elDefpacho univerfal 
de la Guerra , y Real Hacienda > fe 1c comunican las difpoficio-
nes, que S. M . fe ha dignado tomar en punto de Granos , y fus 
conducciones,y en Carca feparada, en que fe le incluyen con la 
mifma fecha > fe previene por fu Exc. á fu Merced , haga obfer-
var dkhas Reales Refoluciones, y que fe publiquen como en 
ellas fe ordena,y determina,y queá efte imencoaproveche to
dos losinftantes de tiempo, como refulta de las propias ordenes, 
que manda fu Merced á mi el Efcribano poner, como lo execuco, 
por principio de efte Auto, y que incontinenti fin que fe expe
rimente el menor atraífo, fe expidan los Defpachos de Vereda 
correípóndientes, con infercion de las mil mas Ordenes, para las 
Jufticias de los Pueblos de efta Junfdkcion , y Provincia, á fia 
de que fe publiquen en ellos, y hagan notorias ^ y que por nin
gún motivo fe alegue ignorancia, teniendo puntual efsdo^y cum
plimiento lo refuelto por S. M . y para que con h brevedad , y efi
cacia que requiere un aífutnpto de canta importancia, las refpec-
tivas Jufticias de las Villas , que tienen Pueblos de Jurifdiccioti, 
facaran copia legalizada de el Defpacho de Vereda , y hecho fitt 
que fe experimente detención la mas mmitna, paffarán a publicar 
las Reales determinaciones por voz de Pregonero, en el Pueblo 
donde le haya , y en los firios acoftumbrados , y quando no haya 
executoraque practique la publicación, fe fixaran los Edidos com^ 

Í)etentes en los ficios mas públicos de el Pueblo , y de efte modo 
legue á noticia de todos , y ninguno pueda alegar ignorancia , y 

para ello afsimifmofe hará notorio en Ayuntamiento, cicando 
á los Capiculares, y Concejales de cada Pueblo, dirigiendo cotí 
igual puntualidad los Defpachos de Vereda correfpondienccs á los 
rcfpedivos Lugares de las refpeétivas Jurifdicciones, para que ea 
la propia forma hagan obfervar las Reales Rcfoluciones de & M . , 
remitiendo a. íu Merced por el Oficio de mi el Efcribano , imme-
diacamente una Matricula de los Carros , Carretas, y Cavallerias 
que hai en cada Pueblo de la Jurifdiccion , y Provincia, deftina*; 
das al cranfporre de frucos, y géneros, fin que fe verifique ocuU 
tacion , y falta de verdad en dicha Matricula , y al propio tiempo 
que efta fe remita , fe executará cambien de una Relación de las 
Cofcchas, que ha habido en cada Pueblo, y de lo que nccefsica 
para fu confumo, y femenecra fucccfsiva , coa claridad > y fia 
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6 
ocultación lamas mínima, baxo las penas que previene la Real 
Orden, qucdandorc con igual Relación la Jañicia de cada Pue^ 
blo , para que fiempre confte, y efedos que puedan conducir 
acompañando á dichas Matricula, y Relación , Teftimouioque 
haga conftar haver fido hechas notorias dichas Ordenes eq los 
Ayuntamientos, y Concejos en la forma que queda expreflada, 
y puefto en pradica por lo que correfponde á los Mefones en 
los términos dirpueños, de modo, que perfedamente fe acre-
dice eftar evaquado el cumplimiento de las Reales Ordenes,y 
que en modo alguno fe falte a ellas, baxp las penas, y multas 
que preferiben, que fe impondrán irremifsiblemcnte á los con
traventores j y por quanto fer efte un aííumpto tan urgente que 
no permite dilación , ni atraífo, paíTado que fea el termino de 
ocho dias figuientes á la intimación de el Defpacho de Vereda, 
y por las Juñicias no fehuvieííen remitido las Matriculas , Re
laciones , y Teftimonios que quedan nominados, defpachara fu 
Merced Perfona ácofta dé la Juñicia morofa, halla que cum
pla con la referida remifsion , y entrega de eftos documentos i y 
en feguida délo mifmo que ordenan dichas Reales deliberado^ 
nes, en el dia de mañana Domingo , diez y feis de el corriente a 
las once de ella, en los (itios públicos, y aeoftumbrados de eña di
cha Ciudad, por voz de Pregonero, con Glarin, y Tambor, íc 
hagan notorias dichas Reales Ordenes, y para que en conformi
dad délo Refuelto por S. M . en ellas,y que tengan efe6to to
das las Perfonas que fe hallen con Paneras, y entrojado en ellas, 
y otros fitios, Granos en efta dicha Ciudad , los manifeftaraa 
por medio de Relación que pondrán en poder de mi el Efcriba-
no , dentro del fegundo dia figuiente al de la publicación , con 
cxprefsion clara , y diftinta de el por menor de fanegas con que 
fe hallan , fin ocultar ningunas , y las que necefsitan para fu con
fumo ,y fementera , lo que fe cumplirá en el referido termino, 
con el apercibimiento que paíTado, y no lo haciendo , y verifi
cada la ocultación, fe procederá contra los culpados á imponerles 
la pena ordenada por S. M . , y además fe dará cuenta de la con-? 
travencion á fus Reales difpoficiones, para que déla providen
cia , que fueífe de fu Real agrado j y no obftante la dicha publi
cación , fe notifique á los Mefoaeros de efta dicha Ciudad, para 
que defde dicho dia de la publicación en adelante, no vendan el 
celemín de Cebada con Paja, mas de álos dos reales, que manda 
la Real Orden, pi|e§ de lo contrario, fe precederá por la. con

tra-



trávencion , i imponerles la pena , y caíligo correfpondicnre; 
fe notifique también a los Mayordotnos de los Labradores de 
los Arrabales de la Puerta de Zamora, Corral de San Marcos, 
y Puente mayor de efta Ciudad , Embargadorcs de Cavallerías 
mayores ^ y menores 1y de carga , incontinenti refpedivamente 
den puntual razón , y pongan en poder de mi dicho Efcribano 
relaciones puntuales de el por menor de Carros, Carretas ,Ca-
vallerias mayores, y menores con que fe hallan para emplearlas 
áfu tiempo en los fines de el Real fervicio , y en los términos 
que S. M . lo tiene difpuefto *, y por efte Auto , que fu Merced 
hrnio, afsi lo proveyó , y mando , de que yo el Efcribano doi 
fee. (W Lic. D. Salvador Hernández. Ante mi. ¿ Manuel 
Francifco Montero y Pérez. 

Pubij _ T^7 NT la Ciudad de Salamanca , a diez y feis de Septiembre de 
cacion. i J mil fetecieUtOs fefenta y quatro, en la Lonja Real, Cor

rillo dé la Peíca , Plazuela de San ffi3rp ,y Plaza Mayor 
donde cftá el publico trato de los Mercaderes, y Oficiales , e(lan
do prefentes, el Alguacil Mayor deñe Real Juzgado Ordinario 
Don Placido Sancos Pérez , y diferentes Alguaciles del Numero, 
fe publicaron las Órdenes, y Auto , que anceceden , con Clarín, 
y Tambor, por voz de Manuel Pica, Pregonero publico, ha-
llandofe cambien prefentes otras muchas Perfonas de que doi 
fee yo Manuel Francifco Móncero y Pérez, Efcribano deS. M . 
Real, Perpecuo , y del Numero de efta dicha Ciudad. Manuel 
Francifco Montero y Pérez. 

EL Rey ha entendido con difguflro, la tibieza t o n q ü e V . S.-
procede en la execucionde fus Reales Ordenes, que le 
comunique en trece de Septiembre antecedente , fobre 

la Taifa de los Granos, aballo de Poffadas ¿y Mefones, y el au
xilio que debía dar álos Comifsionados delPofito de Madrid, 
para la compra del Trigo (obrante, pues fabe S. M . que el Trigo 
íe referva maliciofamente por fus Dueños, por no haverfe he-: 
cho reconocimiento alguno en los cafos que debía executarfe, 
porque las declaraciones que han dado , aparecen dcfde luego 
engañofas, y fraudulentas, pues eftos reconocimientos no fon 
opueftos al general, que fe prohibe antes, si mui precifospara 
caftigar a los que en continuación de fu malicia , fe valen de cales 
medios para hacer iluíorias las Reales determinaciones: Que las 
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Pofladas Mefones eftán dcfproviftas, fin que los Condudores 
hallen en ellas el preciflb pienfo para fus Ganados , y que en lugar 
de dar V . S. el auxilio que corrcfpondia al Comifsionado del Fo--
fico para fus compras, íe las impide V . S. por el modo indirec
to de querer hacer acopios generales para el abafto déla Ciudad, 
y de que hagan loraifmo los Pueblos para todo el año , conted-
tandofe con las voluntarias declaraciones que hacen de neceísi-
tar para si , y fus fementeras toda la Cofecha, cuyo método , y 
difsimulo, fon bailantes para hacer que aparezca una efcaíéz 
que no hai , quando S. M . eñá bien informado de el mucho 
Grano íqbrante que hai eneífa Provincia: Y no debiendo el 
Rey tolerar una inacción de efta calidad , de que refulcan tan 
graves perjuicios á la falida que deben tener los Granos, para 
que íus Dueños logren de prompto el valor de ellos ̂  y que Ma
drid no carezca délos queneccfsita , pUe$:débe proveerfe de las 
Provincias mas immediatas en que los haya ;, me manda S. M . 
decir á V . S. que no ha fido de fu Real agrado, la condufti 
que V. S. ha obfervado hafta aqui en eñe aífumpto; y que ÍÜ-
\>Te efte fupuefto, y cumpliendo como correfponde con las c i 
tadas Ordenes, haga V. S. quq fin embargo de las declaracio-
nes que bandado los Vecinos délos Pueblos del Trigo , y Ce
bada que tienen exiftente , fe haga reconocimiento de todas 
aquellas Cafas fofpechofas en que el Comifsionado del Poíko 
haya averiguado que fe falto a la verdad en las declaraciones 
que dieron fus Dueños , y que todo el exceífo que fe encuen
tre , fe dé por perdido, imponiéndoles con todo rigor las pe
nas que preferiben las mifmas Ordenes: Que fin la menor dila
ción dé V,S. las mas adivas providencias para que las Pofla
das , y Mefones de los tranfitos, y carreras fe hallen bien pró
vidas de Paja, y Cebada, y que al Comiísionado de el Pofico 
l£ dé V. S. todo el favor, y auxilio, para que haga qiiantos 
acopios le fean pofsibles, fin impedirle que execute las compras 
que fe le proporcionen , ni fu remeífa á Madrid, con pretexto 
de que pueden necefsitarlo los Pueblos, pues efte es un medio 
cftudiado para dificultarlas, en el concepto de que haCeS.M. 
á V. S. rcfponfable de la menor falta de cumplimiento de las. 
citadas Reales difpoficiones. Dios guarde a V . S. muchos años. 
San Ildefonfo quince de Oófcubre de mil fetecientos fefenta y 
quatro. ~ El Marqués de Squilace. ~ Señor Alcalde Mayor de 
Salamanca. 
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AUTQ' i <! ̂  'a ^e Salamanca, a veinte y nueve deOí lúbre 
I ¿ de mil fececientos fefenta y quatro , el Señor Lic. D. Salr 

vador Hernández , Abogado de los Reales Confejos j A l - * 
calde Mayor en propiedad , y Corregidor interino de efta dicha 
Ciudad , por ante mi Manuel Francifcp Montero y Pérez , Efcri-
bano de S. M* Real, Perpetuo, y del Numero de e lb , dixoi 
Que por quanto en obedecimiento de las Reales Refolucíones^ 
que el Excelentiísimo' Seíior Marqués de Squilace •% fe firvib co- . 
municar á fu Merced, en fecha decrece de Septiembre próximo 
paííado por excraordlnario dcfpachado én el Real Sitio derS, Ilde-
íonío , tratando de Taifa de Granosi arreglo de portes ^ buen 
abafto de Pofadas, y Mefones ^ precio de el celemin de Cebadaj 
jrelacion de eníeres y de lo neceífario para coníumo > y fiem-
bra , con obligación de vender el fobrante, y afsimifmo de orro^ 
parciculures mui importantes á el Real fervicio, y caufa pu^ 
blica , que fe refieren en las citadas Reales Refoluciones : de-
jfeando fu Merced , acreditar por fu parte, el jufto refpeto á 
los mandatos de S. M . ( qué Dios guarde ) procurando ganaí 
los inftantes, difpufo, que fin demora ^ fe libraílcn , como con 
efeí3:o fe libraron los Defpaehos competentes con infercion de 
las dos Reales Ordenes de crece del citado Septiembre,y de el 
Auto en fu virtud proveído, mandando fu Merced á las juílí-; 
cias de fu Jurifdiccion, y Provincia las hicieffe publicar > y lo 
demás , que en él fe contiene, a que fu Merced fe refieíe eti 
cfte, ratificándolo aora : y fin embargo , de haver paíTado def-; 
de la expedición de dichos Defpaehos, y fus refpeófciva? in t i 
maciones á las jufticias , cerca de un mes , no pudiendo éílas 
alegar ignorancia , fe ha reconocido en las mas de las referidas 
Jufticias, un extraño inefperado abandono, con olvido, no folo 
de prefentar en efta dicha Ciudad , y Oficio del prefence Ef- ; 
cribano las noticias formales, que les fueron feñaladas , fino 
íambien de la pradica , de lo que conforme á lo difpuefto por 
S. M . han debido poner en execucion , en fus refpedivos terri-» 
torios4, con cuya notable injufta inobfervancia, han obligado 
á fu Merced , á incurrir involuntariamente en no fer tan pun-. 
tual como debe , y quiere álos preceptos de el Soberano , de 
que informado S. M . fe firvio declarar benignamente fu juila 
indignación en Real Orden de quince del corriente que ha reci
bido , y mandado fu Merced , unir á las dos antecedentes , para 
que coa infercion délas tres. Auto proveído eaobedecimiento 
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de las primeras, y cfte, fe haga imprersíbn, en el papel, q^e 
correíponde , dcfpachando un cxemplar a cada uno de los Pue
blos de la Juriídiccion , y Provincia por diligentes Verederos, 
b Comifsionados, con el falado acofturnbrado , y todo á colla 
de los mifinos Pueblos , con la pofsible moderación , á cuyo 
intento, fe harán los arreglos de Veredas convenientes, y en
tregado que fea , baxo de recibo ííguiente á el Defpacho de Ve-
xeda , un ImpreíTo á cada Juflicia , Rentero, b Tributero , que 
hacen Oficio de Alcaldes en las Caferías, o Alcallerías , defta 
referida :Jurifdiccion,y Provincia, de qualqüier eftado , y ca
lidad que íean^ debía de mandar , y mandó fu Merced , que 
íin efpcrac nuevo avifo, y fin dar lugar á experimentar los r i 
gores, que merece un reiterado deíobedecimiemo de las piado-
ias utiliísimas difpofieiones de la Real clemencia , cumplan exac-
tamente el contenido de ellas, con la diñincion \ y claridad , que 
.explican, a cuyo fin, fe les infertan impreífas , y deftina un 
cxemplar, que ha de quedar en fu poder ; apercibiendo fu Mer
ced, como apercibe alas Jufticias , y demás a quienes toca la 
obfervancia délo mandado, que feran rcfponfables de qualqüier 
falta en que incurran,y délos perjuicios que fe originen , íeña-
landoles parala prefentacion de Relaciones , 0 Matriculas, que 
fe citan en las Ordenes, los cinco primeros días figuientes á la 
entrega del citado cxemplar de ellas •, y paiTádos, fe libraran 
Dcfpachos de apremio , con el falario que fe tenga por conve
niente, á cofta dé los motofos , dandocuertta aS. M . de los qué 
lo fean , para que fe digne providenciar el efearmienro que fea 
de íu Real agrado, áfin deque fus Reales preceptos 5 fe refpe-
ten , y obedezcan como merecen : y para que tos Vecinos habi
tantes en los Pueblos , y otras Perfonas á quienes toque , no d i 
laten lo que fea de fu cargo , ni pretexten ignorancia, con la qual 
impidan alas Jufticias, inftruíríe en lo que neccfsitan faber , pa
la defempeñar fu inftituto, impofsibilkandolas por eílc medio 
ele cumplir: Debía de mandar , y mando fu Merced , que a fon 
de Campana en donde fe tenga por conftumbre, y en donde no, 
por citación , b fegun fu praóbica , fe junten los de Juflicia , y 
Vecinos j oygan leer el dicho Iraprcífo, una vez, y mas , f i al
gún Vecino lo pidierey que los Efctibanos Reales, Numera
rios, Fieles de Fechos , y a falta aquellas Perfonas de quienes fe 
valen para las ocurrencias de Concejo , pongan fee de haverfe 
cumplido con hacer notorio el ImpreíTo, expreífando el nombre, 
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y apellido de cada uno de los Vecinos , y numero de Perfonas, 
que aftualmence mantienen Í Qué T r igo , Centeno, y Cebada re
cogieron , y lo que en el dia tengan exiílente en aquellas efpecies, 
y Arina j y quanto conGderan precifo por una prudente moderada 
regulación, para concluir la prefente fementera,y mantenerfe 
ha íb la próxima Cofecha deque refulcara el {obrante, o falca; 
en lo que procederán con el mayor arreglo , y formalidad, fin 
exceder en nada, con apercibimiento , de que fi paíTandofe á 
hacer averiguación , b comprobación , de lo que cada uno de
clare necelsica, tiene exiftence , le fobra, b falca , y fe hallare 
dilTonancia de alguna importancia , aunque fea de corta monta, 
fe les impondrán las penas declaradas, y las demás á que feguit 
la calidad de las circunílancias, y Perfonas, fe hagan merece
dores, de que dará fu Merced cuenta á S. M . , y las Jufticias 
harán los apremios, que tengan por precifos ála execucionde 
lo prevenidos deforma, que dentro de los cinco dias, fe hallen 
en poder del prefente Efcribano los cicados Teftimonios; é igual-
menee, harán regiftros en aquellas cafas de que tengan fofpecha^ 
embargando lo que halláren oculto , b no manifeííado , y dan«4 
do cuenta á, fu Merced , con reipeíTa de las diligencias origina-; 
les, para en fu virtud providenciar lo conveniente , aífeguran-
do , y prometiendo fu Merced , á los denunciadores, la parte 
que les eftá concedida, verificada que fea de legitima fu denun
cia , y también , que fi quieren fe oculte fu nombre , y delaciorí 
(que debe regularfe en las prefentescircunftancias por honrofa, 
como efedo de zelo a el Real fervicio, y caufa publica ) fe ocul-: 
tará , dándoles fu interés , fin diminución , y con figilo. IguaU 
mente hade acompañar a el citado Teftimonio de cada Pueblo^ 
otro , que firva de Matricula , b Inventario de Cavallerks ma^ 
yores, y menores, Carros, b Carretas de Bueyes, y Cavallenas que 
huviere en é l , con deftino á el trabajo , y fervidurabre de fus Ve
cinos, aclarando los que de cada claífe acoftumbran emplear fus 
Dueños voluntariamente por el premio , que ajuftan con otras 
Perfonas en el tragino, b tranfporce de frutos, y efeótos de den
t r o , y fuera de elReynoj y afsimifrao con los Teftimonios que 
quedan cicados , debe venir o t ro , que explique las Poífadas, b 
Mefones, que tiene cada Pueblo, expreíTando fus circuncancias, 
y comodidad, fi es la que cor|cfponde á. la regular concurren
cia, y debido hofpedage de los Paílageros, conforme el mayor, 
b menor ufo de lacalzada : Si hai el furcimienco acoftambrado, 
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para alimento de Perfonas, y Cavallerias, fia el qual, fe ¡mpe^ 
diría la comunicación délas Gentes focorro de unos Pueblos 
a otros, y de Provincia a Provincia délo indifpenfable para v i 
vir. E igualmente fe dirá en eñe Teftimonio , fi á los que habí-
tan las Poffidas , y Mcfones, fe les hizo íaber la Real Orden de 
trece de dicho Septiembre y para que no puedan cobrar por el 
celemín de Cebada , ton la Paja correfpondiente, mas .de doí 
reales vellón , expreífando fi lo han cumplido afsi , 0 noj y por 
quanto ha entendido fu Merced , que con motivo de efte jufto 
reglamento que impide la tiranía, que ufaban algunos de co
brar a fu elección a los Paífageros, no han hallado éftos man
tenimiento para fus Cavallerias', y que en lugar de Cebada , hai 
quienes les dan Centeno , Abena, 6 Salvado, cobrando á como 
quieren , con pretexto deque no tiene feñaladoprecio , como 
h Cebada*, debía de mandar, y mando fu Merced , que pot 
ahora, y hafta nueva fuperior Orden, cuiden las Jufticias de 
que el celemín de Centeno, Avena ^ y Salvado, con la Paja 
correfpondiente, fe venda a los Paífageros, con proporción a 
fu verdadero aAual valor, en quanto á el Centeno , conforme 
á fu Taifa de diez y fiete reales fenega , y porte que haga eonf-
tar ala Jafticia , y lasotra§ dosefpecies por el que fea común 
de vecino á vecino , dando á el Meíonero la alza competen
te , fegun ,0 cón píoporcion á la que S.M. fe ha dignado con
cederles en la Cebada , fobre los trece reales de fu Taifa. Y por
que efte punto s es uno delós de primera atención , pues no tra-
tandofeconel zelo , y eficacia que requiere , no es poísible tran-* 
fitac las Gentes, ni Cavallerias, y menos hacerfe las conducio-
nes de efedos, para el reciproco focorto ¿y debida comunica
ción , tan neceífaria para vivir *, debía de hacer j é hizofu Mer
ced refponfablcs alas Jufticias, cada una en fu diftrito , no folo de 
cuidar fubfiftan los equitativos moderados precios en lo comef-
tible , en fus refpedivos Mefofies , y Poífadas, fi no también de 
que no falte en ellas Pan , y Vino para las Gentes, y el regulat 
pienfo paralas Cavallerias, prohibiendo el que por eximirfe de 
cfta obligación, puedan cerrar^ ni permitir íe cierren las Polla
das , y Mefones, que hafta ahora hayan eftado abiertas, fiendo 
las Jufticias obligadas á facilitar el competente furtiraiento haf
ta frutos nuevos, ya fea en fus Pueblos, haciendo regiftros ett 
las Cafas de que tengan fofpecha , o ya providenciando , fe (alga 
fuera en fu bufea y ün confiar efta iaiportancia, a folo la diligen
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cía Je los Meforieros, lo que afsi cumplirán , en el fupuefto, 
de que ala primer quexa ds Paflagero , canco en exceflb de pre
cio , como en no hallar lo precífo, y acottumbrado por fu di-; 
ñero i tomara fu Merced pot de prompco, á coila de fus Perfo-
nas, y bienes ^ la providencia ̂  que eilime jufta j dando cuenca 
a S. M . para las demás qué feande fu Real agradó. Afsimifmó 
deben las Juftieias , íio Tolo ^ no impedir kcompra ^ y condueiori 
de Tr igo , que hagan los Cómifsiortados de el Real Poficó de la 
Corte, Arrieros ^ y Carreteros ^ ocupados en fu férvido ^ ni ocró 
alguno, fiendo para fubfiftencia de los habicances en el Reyno, 
fi no cambien , dedicaífe á facilitarles los auxilios, que necefsi-
ten en la execucion de uno > y otro arrettando, y embargando 
bienes á quálquier Perfona ^ que fe oponga j b caufé alboroto^ 
y concutrieñdo áe l reconocimiento de Cafas, que con mocivo 
de íofpecha de óculcacion de Granos fobrances, feñalen , y quie
ran reglftrar dichos Cómifsiortados, haciendo fe les entregue ló 
que fe aprehenda , y (Conozca realmente fobrancé j acendido el 
mancenimiencó de el Pueblo donde fe halle , fin valerfé de eílc 
efugio , b precexco anees de haver acredicado cada Júfticia , ve-
lidica, y formalmente la necéfsidad j pero ni con éfta j deten
drán ló que cratificé de otros Pueblos ^ comprado determinada-
tnertte pata abafto Comurti b particular *, y en cafo de que el 
dueño de el Grano que fe halle * haya incurrido en defobedeci-
inienco dé lo mandado por S. M . dicho dia trece de Septiembre^ 
de que ninguno puede hoi alegar ignorancia i aunque decermi-; 
nada * b perfonalmence no fe le haya hecho inciraacion , fe dc-
poficará íu importe , y de loque en cfte aíTumpco fe aduare, 
deberán las Juftieias remicir Teftimoriio en Relación , b las dili
gencias originales, á el Oficio de elprcfentc Efcribano y por 
qüartco la mayor fubftancia, b masi^orcion de Trigo i Arina, 
Centeno > y Cebada ^ la confiderá fu Merced en efta Ciudad, y 
fus Arrabales ^ y <Jüe no obíianté haverfe publicado por voz de 
Pregonero las Reales difpóficioncs de dicho dia crece de Sep-̂  
tiembre ^ fon pocas las Relaciones que fus Moradores han dado-, 
debía de mandar, y mandb ^ fe entregue un exemptar de los que 
va prevenido fe impriman , ácada uno dé los Veintes, b Qua-
drilleros , entre quienes eílá dilíribuído él cargó de lo que ocurre 
de el Oficio, y govierno de Juílicia en las Parroquias j para que 

V ^S&uderi de que íe lea en Cafa de cada uno de los habitantes , y de 
^ éttjtüfh hecho, pondrán Relación á continuación > expreílaiido 
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fus nombres, y nuraero de Pcríbnas tic todas edades > que incluye 
^ada habitación, entregándola en el Oficio del prefente Efcribanof 
en cuya virtud los habitantes , que fe hallen con Trigo ^ Atina, 
Centeno , y Cebada, deben formar Relación que explique, quan-
to de cada efpccie a y loque regulen precifo, para atender ác l 
numero de Perfonas. de fu cargo , expreífando el (obrante; y ios 
Vecinos en cuyas Cafas tengan otros Empanerados Granos por 
Arriendo de Paneras , ü otro motivo , aunque por si ningún 
Grano tengan que declarar, y aunque no les cqnfte el numero 
de fanegas que hai recogido en la Gafa donde habitan, han de 
fer obligados á dái* Relación en el Oficio del refetido prefente 
Efcribano, en q îe expreflen hai Panera en íu habitación, de 
quien es, b quien maneja la llave de ella 5 con apercibimienta 
de que el Grano , y Atina que fe halle, llegado el dia del reco-
nocimiento , o regiñro que fe tenga por conveniente, no ha-
viendofe manifeftado por el Dueño dente© de cees días figuien-
tes a el en que el Qaadrillero , @ Veinte baya puefto en el Oficio 
evacuada f j comiísion , fe declara defde luego incurfo en el per
dimiento, y demás que S.M. tiene refuelto, y fe condena en la 
metad de fu valor , a aquel Vecino en cuya Cafa fe halle Empa
nerado , fino tuviere prefentada fu Relación, que dé noticia de 
ello j y por efte Auto, que fu Merced firmo , afsi lo pt'oveyb , y 
mando, de qne y^ elEícribano doi fee, S Lie, Heiraandez. ^ 
Ante mi. $Z Manuel Franciíco Montero y Pérez. 

En cuya confequencia ordeno , y mando 1 dicha Jañicía, 
Rentero , b Tributero vea las Ordenes, y Autos infercos, y uno, 
y otro lo guarde , y cumpla , fin contravenir en todo , ni en par
te, baxo las multas,penas, y apercibimientos que comprehende. 
Fecho en Salamanca á treinta y uno de Octubre de mil fetecien-
tos fefenta y quatrp. 

Por mandado de fu Merced. 

Frknci/co 
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